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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

140 MADRID NÚMERO 17

EDICTO

Doña María García Ferreira, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 757 de 2018 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Ivelina Slavova Dimitrova, frente a Que No Falte El Pan, S. L.,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado sentencia de 7
de marzo de 2019.

Contra dicha resolución no cabe recurso alguno y de la cual puede tener conocimien-
to íntegro en la oficina judicial de este Juzgado, sito en la calle Princesa, número 3, plan-
ta 5.a, de Madrid.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Que No Falte El Pan, S. L., en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento
o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

En Madrid, a 12 de marzo de 2019.—La letrada de la Administración de Justicia (firmado).
(03/11.331/19)
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